ESTATUTO DE LA PLATAFORMA FEDERAL DE JUVENTUDES DE ARGENTINA 

DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, ÁMBITO Y DURACIÓN

Art. 1.- La entidad denominada Plataforma Federal de Juventudes de Argentina (PFJA), es una confederación de alcance nacional, integrada por organizaciones que trabajan con, por y/o para jóvenes con el objetivo de alcanzar el   pleno ejercicio de los derechos de las y los jóvenes, promover el asociacionismo y la participación de los mismos en la vida social política, económica y cultural del país, para así lograr el  pleno ejercicio de la ciudadanía. 

Art. 2.- La PFJA establece como sus objetivos: 

· Posicionarse como referente y actor representativo de la juventud para incidir en las políticas públicas. 

· Impulsar  la visibilidad de los jóvenes y sus temas de interés construyendo canales de voz que incidan en la agenda pública.

·  Fomentar la constitución de redes y/o plataformas juveniles locales y provinciales prestándose el apoyo que requieran las organizaciones impulsoras.

·  Favorecer y fomentar la participación y desarrollo de las ideas, propuestas y proyectos de las organizaciones en el trabajo con juventud. 

·  Generar la cooperación y el intercambio entre Organizaciones Juveniles o que trabajen con, por y para jóvenes. 

· Articular con otras organizaciones, plataformas y redes juveniles, regionales e internacionales y con organismos gubernamentales de juventud. 

· Impulsar y promover leyes de Consejo de Juventud a nivel nacional, provincial y municipal

Art. 3.- La Plataforma Federal de Juventudes de Argentina proclama como sus principios y valores: 

- Democracia 

- Representatividad 

- Pluralidad y diversidad 

- Equidad e inclusión 

- Ética 

- Autonomía 

- Transparencia 

- Federalismo 

- Participación juvenil 

- Igualdad de género 

- Defensa del Ambiente 

- Solidaridad 

- Responsabilidad y compromiso 

- Defensa y Promoción de los Derechos Humanos 

Art. 4.- El ámbito territorial de la Plataforma Federal de Juventudes es la República Argentina. 

Art. 5.- La sede de la Plataforma Federal de Juventudes de Argentina se establece en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Art. 6.- La duración de la asociación es de noventa y nueve años y el número de sus miembros ilimitado.

DE LOS MIEMBROS

Art. 7.-  La PFJA reconoce las siguientes calidades de miembro:

· Miembro pleno.

· Miembro observador.

· Miembro consultivo.

Art. 8.-  Pueden ser miembros plenos de la PFJA: 

· Organizaciones nacionales.
· Organizaciones  juveniles nacionales.
· Secciones juveniles de organizaciones nacionales.

· Organizaciones nacionales que trabajan para  y/o con los jóvenes.
· Secciones juveniles de Organizaciones de Derecho Público.  

· Secciones juveniles de partidos políticos.
· Consejos o Plataformas provinciales de Juventud:
· Plataformas o redes de organizaciones de la sociedad civil.
· Consejos de juventud provincial creados por ley.

· Organizaciones locales

· Organizaciones juveniles locales.
· Federaciones municipales.
Los miembros plenos tienen el ejercicio de todos los derechos que dicta este estatuto. En particular a voz y voto en la asamblea.
Art 9.- Se entiende por organización nacional  a aquella que cumpla los siguientes requisitos:

· Que tenga trabajo verificable y un representante formal en al menos tres  regiones o en dos regiones, y dentro de ellas en  al menos cinco provincias, 
· Que los objetivos de la organización sean compatibles con los de ese estatuto y  cuente con al menos 100 voluntarios verificables distribuidos en forma equitativa.

Art 10.- Se entiende por Consejos o Plataformas provinciales de Juventud aquellas redes que siendo más de 10 organizaciones:

· Esten reconocidas por ley como Consejo y sea compatible  con los requisitos que impulsa la PFJA para su constitución 
· Tengan como objetivo impulsar leyes de Consejo de Juventud con los requisitos que impulsa la PFJA para su constitución.
Art 11 -.La PFJA reconoce un Consejo o Plataforma provicial de Juventud por provincia. En caso de existir más de una red en una misma provincia, el orden de prelación será el siguiente:

· Consejo de Juventud creado por ley.

· Red que impulse la ley de Consejo de Juventud

· Red que impulse la ley de Consejo de Juvntud más representativa.

Art 12.- Las organizaciones locales podran formar parte de la PFJA como miembro pleno por el plazo de dos años desde el momento de su inscripción. Una vez vencido el plazo deberá formar parte del Foro de Organizaciones locales. Este foro se asimilará a una plataforma provincial y será impulsado y coordinado por la Comisión Directiva o quien ella designe.

Art. 13.- Los miembros de la PFJA serán personas jurídicas o entidades públicas o privadas registradas de acuerdo a las leyes y normas de nuestro ordenamiento legal, o en su defecto, constituidas con respecto a las leyes y normas que rigen en nuestro país. 

Art. 14.- Serán Miembros Consultivos de la PJFA aquellas Organizaciones o personas que establezcan una vinculación formal con la Plataforma por medio de convenio de trabajo brindando asistencia técnica.  Los miembros consultivos tienen voz en la Asamblea.
Art. 15.- Podrán ser Miembros Observadores de la PFJA aquellas áreas  gubernamentales de juventud en sus diferentes niveles y los organismos multilaterales que  lo soliciten. Los miembros observadores tienen voz en la Asamblea.

Art. 16.- La Comisión Directiva redactará la normativa marco para el ingreso de las organizaciones comprendidas en los artículos precedentes
Art. 17.- Las organizaciones miembros plenos donarán en forma mensual a la PFJA una cantidad de horas voluntarias para mantener su membresía actualizada. Los criterios serán reglamentados por la Comisión Directiva en base a criterios de proporcionalidad y racionalidad.
DE LOS ORGANOS

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 18.- La Asamblea General es la máxima autoridad de la Plataforma. Hay Asambleas Ordinarias y Extraordinarias. 

Art. 19.- La Asamblea General está compuesta por: 

· Organizaciones nacionales. Cada una de ellas contará con  3 votos.
· Plataformas o Consejos de juventud provincial. Cada uno de ellos contará con 5 votos.
· Orgnanizaciones locales. Cada uno de ellos contará con 1 voto.
Art. 20.-Las Asambleas Generales Ordinarias se realizan una vez por año dentro de los 6 primeros meses del año calendario. La Comisión Directiva está facultada para determinar las fechas y lugares de las Asambleas Generales. 

Art. 21.-Son competencias de la Asamblea General Ordinaria: 

• Fijar las líneas de la política general de la Plataforma. 

• Considerar y aprobar, si procede, el Informe de Gestión de la Comisión Directiva. 

• Ratificar las altas, bajas y modificaciones de miembros. 

• Considerar y aprobar el balance, el inventario y la cuenta de gastos y recursos que corresponden al ejercicio anterior. 

• Elegir a la Comisión Directiva en el caso que corresponda
• Elegir a la Comisión Revisora de Cuentas. 

• Fijar la cuota social. 

• Tratar cualquier asunto relacionado con los intereses sociales, siempre que haya sido incluido en el orden del día en la forma establecida en el Reglamento, a excepción de los asuntos que corresponden exclusivamente a las Asambleas Extraordinarias. 

• Ratificar o rechazar los actos realizados por la Comisión Directiva "ad referéndum" de la Asamblea General. 

• Calificar, previo a sesionar, la validez del mandato de los delegados. 

Art. 22.- Las Asambleas Generales Extraordinarias se celebran por decisión de la propia Asamblea Ordinaria, por convocatoria del Comisión Directiva, o cada vez que el treinta y tres  por ciento (33%) de los miembros de la Asamblea con derecho a voto lo soliciten por escrito a la Comisión Directiva, con una antelación no menor de 60 días previos a la fecha solicitada para su realización e indicando el objeto de la reunión a celebrar. 

Art. 23.- Corresponde exclusivamente a la Asamblea General Extraordinaria tratar los siguientes asuntos, sin perjuicio de otras materias para la cual ha sido convocada: 

• Reforma de los Estatutos de la Plataforma. 

• Disolución de la Plataforma. 

• Asociación permanente o transitoria de la Institución con otras organizaciones de naturaleza similar, sean nacionales, extranjeras o internacionales. 

• Aprobación y reforma de/ los Reglamento. 

Art. 24.- Para constituirse en Asamblea Extraordinaria, cuando se trata reformas a los Estatutos y su reglamentación o la disolución de la Plataforma, es imprescindible contar con un mínimo de delegados presentes equivalente a más del treinta y tres porciento del total de sus miembros con derecho a voto, debidamente empadronados. Transcurridos 60 minutos de la hora fijada en la convocatoria respectiva las Asambleas Extraordinarias se podrán constituir con el número de delegados que se encuentren presentes, siempre que éste no sea menor al veinte por ciento de sus miembros con derecho a voto, debidamente empadronados. 

Art. 25.- Las Asambleas en primera convocatoria podrán sesionar cuando se reúna la mayoría absoluta (mitad más uno) del total de los representantes con derecho a voto. Transcurridos sesenta minutos de la hora fijada en la convocatoria respectiva, las Asambleas se podrán constituir con el número de representantes que se encuentren presentes siempre que este no sea menor al diez por ciento (10 %) del total  de cada tipo de miembro derecho a voto. Esta sumatoria deber superar el 10 porciento del padron total.

Art. 26.- Las Asambleas Generales se convocan por carta, circular o el medio que la Comisión Directiva disponga que sea el más efectivo para la debida notificación de todos los miembros, enviada a sus domicilios que estos tengan registrados en la Plataforma y por su oportuna publicación por los medios oficiales de la Plataforma, por lo menos con cuarenta y cinco (45) días corridos para las Ordinarias y de treinta (30) para las Extraordinarias con anticipación a su inicio, debiendo remitirse toda la documentación relativa al Orden del Día. La Convocatoria indica el lugar, día y hora, naturaleza y objeto de la reunión. La pérdida de las cartas o circulares no obstará a la validez de la citación. 

Art. 27.- Las Asambleas Generales son presididas por el Presidente en ejercicio. 

De las deliberaciones y acuerdos de la Asamblea General se deja constancia en un libro de actas especial de acceso a todos los miembros que lleva el Secretario de la Comisión Directiva. Éstas serán un extracto que refleje lo manifestado y resuelto en la reunión. Serán firmadas por el Presidente de la Asamblea, el Secretario saliente y dos miembros designados en la misma Asamblea. Cualquier miembro de la Asamblea General puede exigir que en el acta se deje constancia de sus reclamos, opiniones o disidencias. 

Art. 28.- Los acuerdos de las Asambleas se adoptan por la mayoría simple de los votos computables emitidos (excluidas las abstenciones), salvo los casos en que la ley, los Estatutos o el Reglamento fijan una mayoría especial.

DE LA COMISIÓN DIRECTIVA

Art. 29.- La Comisión Directiva ejecuta los mandatos de la Asamblea General, dirige y administra la Plataforma, y ejerce su representación cuando Asamblea General  no se encuentra reunida. 

Art. 30.- La Comisión Directiva se compone de la siguiente manera: 

Un/a Presidente 

Dos vicepresidentes 

Un/a Secretario/a 

Un/a Tesorero/a 

Cuatro vocales 

Art. 31.- La Comisión Directiva no podrá estar conformada por más del cincuenta porciento de uno de los tipos de miembros nombrados en el art. 19 y deberá contar con la representación de todos los tipos de miembro  que se nombran en dicho artículo.
Art. 32.- La duración del mandato de la Comisión Directiva será de dos años. Cada persona podrá ser miembro de la Comisión Directiva un máximo de dos mandatos. 

Art. 33.- Los cargos son personales y para postularse, la o el candidato, deberá recibir el aval por la organización a la que representa. La organización avalante tiene derecho a quitarle el aval y el representante deberá renunciar a la Comisión Directiva. En caso de suceder dicha situación, el cargo queda vacante hasta la próxima elección. 

Art. 34.-  Los candidatos a la Comisión Directiva se presentaran en lista completa al menos con 72 horas de anticipación a la asamblea. Deberán presentar un plan de acción donde describiran las lineas generales de su plataforma electoral. La lista deberá tener dos representantes por cada tipo de miembro que se nombra en el art 19. El Reglamento regulará los requisitos y procedimientos de elección de la Comisión Directiva como así también las funciones de cada cargo. 

Art 35.- La Lista que obtenga la primera minoría  obtendra los cargos de: Presidencia, 1º Vice Presidencia, Secretaria, Tesoreria y primer vocal. La lista que obtenga la segunda minoría obtendrá los cargos de 2º vicepresidencia, y las dos vocalías restantes.

Art. 36.- La Comisión Directiva tiene los siguientes deberes y atribuciones: 

· Dirige la asociación de conformidad a las normas legales, a los Estatutos, Reglamentos, y a los acuerdos que adopta la Asamblea. 

· Fija los objetivos de acuerdo a lo dispuesto por la Asamblea. 

· Presenta el Plan de Trabajo, de acuerdo a las pautas fijadas por la Asamblea. 

· Aprueba el presupuesto anual de la asociación Ad Referéndum de la Asamblea. 

· Administra los bienes de la asociación e invierte sus recursos 

· Convoca a la Asamblea y rinde cuentas en ella de la marcha de la asociación y de la inversión de sus fondos mediante la memoria, el balance, cuentas de gastos y recursos e inventario que en esa ocasión se somete a la aprobación de la Asamblea. 

· Otorga estímulos (no económicos), reconocimientos y distinciones Ad Referéndum de la Asamblea General o con la aprobación de la mayoría de los miembros con derecho a voto por medio de métodos de consulta que aseguren la fehaciente comunicación con todos ellos. 

· Aplica las sanciones disciplinarias que establecen estos Estatutos y conoce en apelación asuntos atribuidos a su competencia relativos a sanciones. 

· Dicta normas administrativas o de procedimiento. 

· Fija las bases de la política internacional de acuerdo a la política general de la Plataforma establecida por la Asamblea. 

· Presenta un informe financiero trimestral que estará al alcance de los miembros de la Plataforma. 

· Las demás atribuciones que le otorga el presente Estatuto. 

· Realiza todas las acciones que lleven a una mejor función de la PFJA.

· Nombra Director Ejecutivo.

Art. 36.- La Comisión Directiva sesiona una vez al mes como mínimo, en la fecha que acuerdan sus integrantes. La Comisión sesiona con la mayoría absoluta de sus miembros y sus acuerdos se adoptan por mayoría absoluta de los asistentes, salvo en los casos que estos Estatutos señalen una mayoría distinta. En caso de empate, decide el voto de quien preside. 

De las deliberaciones y acuerdos de la Comisión Directiva se deja constancia en un libro especial de actas que firman el Presidente y el Secretario. 

DE LAS FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DIRECTIVA 

Art. 37- Sin perjuicio de lo que regulen los reglamentos pertinentes: 

El Presidente tiene las siguientes responsabilidades y atribuciones: 

· Ejerce la representación legal de la Plataforma. 

· Representa a la Plataforma en las Relaciones Institucionales. 

· Preside las reuniones de la Comisión Directiva y resuelve en caso de empate. 

· Supervisa y coordina las funciones de los miembros del Comisión Directiva. 

· Firma la documentación propia de su cargo y aquella en que debe representar a la Plataforma. 

· Suscribe con el Tesorero cheques, pagarés y demás títulos circulatorios. 

· Da cuentas ante la Asamblea de la labor de la Comisión Directiva, en representación de ésta. 

· Firma con el Secretario toda la correspondencia que emita la Plataforma. 

· Las demás funciones que determinan los presentes Estatutos. 

El vice presidente tiene las siguientes responsabilidades y funciones 

· Ejercer la presidencia en caso de renuncia, licencia o fallecimiento de la presidencia.

· En caso de emergencia, el vicepresidente ejercerá las funciones de la presidencia “ad referendum” de la Comisión Directiva.

· Todas aquellas que les confiere el/la Presidente/a y, particularmente, las que le otorgue la Comisión Directiva en el reparto de los y las responsables de área. Aquellas otras que le atribuyan los reglamentos correspondientes. 

El Secretario tiene las siguientes atribuciones: 

· Lleva los libros de actas de la Comisión Directiva y sus anexos. 

· Lleva los libros de actas de las Asambleas Generales y sus anexos. 

· Lleva el libro de miembros de la Plataforma. 

· Despacha las citaciones a las reuniones de la Comisión Directiva y de las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias. 

· Da fe de los acuerdos de la Comisión Directiva y otorga copia de sus actas autorizadas por su firma cuando se lo solicita algún miembro de la Plataforma por razones justificadas. 

· Cumple con las tareas que le encomienda la Comisión Directiva que se relacionan con sus funciones. 

· Las demás atribuciones que le confiere el Estatuto. 

El Tesorero tiene las siguientes atribuciones: 

· Supervisa la situación financiera y uso de recursos de la asociación en representación de la Comisión Directiva e informa a éste de los resultados de su gestión mensualmente. 

· Cumple con las tareas que le encomienda la Comisión Directiva o el Presidente, relacionadas con la función indicada en el inciso anterior. 

· Lleva libros de contabilidad según sistemas comúnmente aceptados. 

· Las demás funciones que le encomienda el Estatuto.
Art 38.- Podran ser miembros de la Comisión aquella persona que tenga como máximo 30 años de edad al momento de postularse y su organización tenga una antigüedad de mas de un año en la PFJA. Esta cláusula tendrá validez a partir de los dos años de aprobado este estatuto.
DE LA COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS

Art. 39.- La fiscalización de los actos contables y de administración de la asociación en cualquiera de sus niveles está a cargo de la Comisión Revisora de Cuentas. 

Art. 40.- La Comisión Revisora de Cuentas se compone por tres representantes de miembros de la PFJA, quiénes duran un año en su cargo y son elegidos por la Asamblea General, en un solo acto, entre los Miembros Plenos que no formen parte de la Comisión Directiva. Para ser miembro de la Comisión Revisora de Cuentas se requiere los mismos requisitos que para ser miembro de la Comisión Directiva. 

Art. 41.- Son atribuciones y deberes de la Comisión Revisora de cuentas: 

• Efectúa la auditoria contable y administrativa de la asociación, para cuyo efecto puede compulsar los libros sociales, de contabilidad y los documentos pertinentes. 

• Informa por escrito a la Asamblea General sobre los resultados y su fiscalización y sobre la documentación administrativa y financiera presentada a aquella por el Comité Ejecutivo. 

• Requiere al Comité Ejecutivo la convocatoria de la Asamblea General Ordinaria cuando ésta se hubiere omitido dentro de los plazos estatutarios establecidos; y de la Asamblea General Extraordinaria, si fuese con causa justificada. En caso de renuncia de la Comisión Directiva las podrá convocar directamente previa comunicación a la Inspección General de Justicia. 

• Vigila las operaciones de liquidación de la Plataforma 

Art. 42- La Comisión Directiva facilita el cumplimiento de las funciones de los miembros de la Comisión Revisora de Cuentas. 

Art. 43- La Comisión Revisora de Cuentas emite sus informes actuando colegiadamente y adopta sus decisiones por mayoría de sus miembros.

CAPACIDAD, PATRIMONIO Y RECURSOS

Art. 44.- La asociación, por medio del Comisión Directiva, es capaz de adquirir bienes y contraer obligaciones con plenitud de facultades como persona de existencia ideal conforme a las disposiciones del Código Civil. Opera con todo tipo de instituciones bancarias o financieras, oficiales o privadas, del país o del exterior sin más limitaciones que las legales. 

Art. 45.- El patrimonio de la Plataforma se compone de los bienes que posee en la actualidad, los que adquiera por cualquier título, los recursos que se obtengan por cuotas sociales, rentas, donaciones, herencias, legados, subvenciones y el producido de cualquier actividad lícita que los órganos de gobierno de la asociación decidan emprender.

REGIMEN  DISCIPLINARIO

Art. 46 - Los órganos de gobierno que estos Estatutos determinan aplican a los miembros de la Plataforma las siguientes sanciones, de acuerdo a las normas que reglamentan su ejercicio: apercibimiento; amonestación; suspensión de hasta 180 días y expulsión. Las sanciones se gradúan de acuerdo a la falta cometida, a las circunstancias del caso y de acuerdo a las siguientes causales: 

1. Incumplimiento de las obligaciones impuestas por los Estatutos, reglamentaciones y acuerdos que dicte la Asamblea General u órganos de gobierno de la Plataforma. 

2. Daño cometido con dolo o culpa provocada a la Plataforma con entidad suficiente para perjudicarla. 

Art. 47- La Comisión Directiva aplicará las sanciones disciplinarias, con estricta observancia del derecho de defensa. La sanción de expulsión se aplica exclusivamente por la Asamblea siguiente a la decisión de la Comisión Directiva. En caso de expulsión el sancionado puede recurrir ante la Comisión Directiva dentro de los treinta días corridos de notificado. La Comisión Directiva deberá incluir el tema en la primera Asamblea General Ordinaria que se celebre para su consideración. 

Art. 48- Todo otro método de aplicación que no pueda solucionarse por aplicación de analogía en este estatuto deberá ser tratado por comisión especial

DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y LA DISOLUCION DE LA PLATAFORMA

Art. 49- La PFJA puede modificar sus Estatutos sólo en Asamblea Extraordinaria convocada a ese efecto conforme con lo establecido este Estatuto. 

Los proyectos de reforma de los Estatutos sólo pueden provenir de la Comisión Directiva, o suscriptos por una cantidad de miembros no menor al treinta y tres porciento de los asambleístas de la última Asamblea Nacional. 

El proyecto de reforma de los Estatutos es remitido a los miembros de la asociación con por lo menos cuarenta y cinco (45) días corridos de anticipación a la fecha de la Asamblea Extraordinaria que debe tratar la reforma de los Estatutos. 

Cada uno de los asistentes a la Asamblea Extraordinaria recibe al inicio de ésta un texto integro de los Estatutos a considerar. 

Art. 50- La asociación no puede ser disuelta mientras exista un número de asociados plenos que permita cubrir todos los órganos sociales y de no ser así, solo por una Asamblea Nacional Extraordinaria, constituida con quórum especial de dos tercios del total de los miembros empadronados vigentes, mediante resolución adoptada por la mayoría absoluta de los votos computables emitidos (excluidas las abstenciones). En caso de disolución las operaciones de liquidación quedarán a cargo de la Comisión Revisora de Cuentas y los bienes, una vez pagadas las deudas, el remanente se destinará – conforme a lo que específicamente determine la Asamblea Extraordinaria que resuelva la disolución – a: una institución de bien común sin fines dé lucro, con personería jurídica otorgada en el país, exenta y reconocida por la Administración Federal de Ingresos Públicos – Dirección General Impositiva ó al Estado Nacional, Provincial o Municipal. 

Art. 51- En caso de disolución de una Estructura Territorial debidamente reconocido por la PFJA, su patrimonio pasará a la misma, que lo recibirá con beneficio de inventario a menos que esta estructura Territorial no haya destinado otro fin, el cual deberá ser justificado y evaluado por la Comisión revisora de Cuentas Nacional. A tal fin la Comisión Directiva Nacional designará un liquidador, que deberá expedirse sobre la conveniencia o no de la aceptación y el destino de los mismos en un plazo no mayor a noventa días corridos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera- En un plazo de 6 meses, La Comisión Directiva aprobará un Reglamento Electoral con carácter provisional que regulará el procedimiento de elección de la Comisión Directiva hasta la aprobación del Reglamento de la Plataforma Federal de Juventudes de Argentina. 

Segunda: Para lograr la participación en la toma de decisiones, en un marco general para todos los órganos de la PFJA la Comisión Directiva tendrá como primera prioridad crear un sistema en base a las nuevas tecnologías que permita debatir y tomar las decisiones por dicho medio. Este mecanismo debe ser compartido con los demás órganos para que puedan alcanzar los mismos objetivos. 

Tercera: La PFJA se pronuncia por la democracia paritaria entre varones y mujeres y, en consecuencia adopta el sistema de representación en virtud del cual ningún sexo tenga menos del 40% ni más del 60% de representación en la Comisión Permanente. Se entiende que esta disposición es transitoria y deberá ser eliminada cuando, en términos reales (cualitativos y cuantitativos), las mujeres jóvenes participen en el movimiento asociativo juvenil en la misma medida que los varones y tengan la misma igualdad de oportunidades en la sociedad. 

PAGE  
1

